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	Proceso: Gestión de Recursos 

	
	ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA SELECCIONAR LA MEJOR OFERTA PARA (OBJETO BIEN / SERVICIO A CONTRATAR)

	
	Código:
	GR-FM-035 
	Versión:
	00 
	Fecha de Vigencia:
	12/06/2026




Nota Informativa: Modelo a diligenciar para Licitación Pública, Selección Abreviada por Menor Cuantía, - Selección Abreviada Subasta Inversa, Concurso de Méritos (Abierto – Precalificación), Enajenación (Inmuebles / Muebles) Selección Abreviada, Sobre Cerrado, Subasta Pública, Intermediario Idóneo.
 
	DEPENDENCIA SOLICITANTE:
	…………

	FECHA:
	………….

	OBJETO DEL CONTRATO
	“……………………………………….”. 

	CÓDIGO NACIONES UNIDAS (*)
	



(*) Consultar:
1. Documento “Guía para la Codificación de bienes y Servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de Naciones Unidas – Colombia Compra Eficiente.
2. Documento “Excel Clasificador” – Colombia Compra Eficiente.
3. Debe coincidir con el código establecido en el “Plan Anual de Adquisiciones-PAA del Ministerio publicado en el SECOP”

El presente estudio y documentos previos han sido elaborados de acuerdo con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, Decreto-Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y las disposiciones internas del Ministerio (Manual de Contratación – Sistema Integrado de Gestión) 

	1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACION



El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo requiere (…)

(…..)

DEFINICIÓN TÉCNICA DE LA FORMA COMO SE PUEDE SATISFACER LA NECESIDAD: (…)

Notas informativas: En este acápite se deben indicar y explicar:

Las causas que determinan la necesidad de la Entidad de contratar la prestación del servicio o la adquisición del bien; la utilidad, beneficio o provecho que le reporta el objeto contratado; las razones legales, técnicas y demás que sustentan la contratación del servicio dentro del plazo en el que se ejecutará el contrato/convenio; la relación existente entre la contratación a realizar y el rubro presupuestal del cual derivan sus recursos. En el evento de ser Proyecto de Inversión Nacional se debe adjuntar la correspondiente ficha EBI e informar la línea por la cual se desarrolla el objeto del proceso de que se trata.

Los requerimientos en forma precisa, síntesis del proyecto que lo ampara, inclusión en el Plan Anual de Adquisiciones.

La definición técnica de la forma como se puede satisfacer la necesidad. 
De requerirse alguna marca deberán sustentarse las razones jurídicas, técnicas o económicas que no permiten que la satisfacción de la necesidad sea con un producto de marca diferente.
	2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES TECNICAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN  



2.1 OBJETO DEL CONTRATO: El contratista se compromete con el Ministerio a (...…)

Incluir objetivos comunes o específicos, si los hay.

Incluir el siguiente cuadro si el objeto del contrato requiere detallar las especificaciones técnicas mínimas del producto o servicio a adquirir:

	CANTIDAD
	ITEM, ESPECIFICACIONES TECNICAS
	AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS
	OBSERVACIONES Y/O CARACTERÍSTICAS

	
	
	
	



Tener en cuenta si se requiere certificación de distribuidor autorizado, exclusividad o de titularidad de derechos patrimoniales; si los elementos requeridos son importados debe exigirse la factura y su registro de importación; al momento de entregar los mismos, debe evaluarse la garantía para cada uno de los productos o servicio y qué debe cubrir, actualización de los bienes, vida útil, coherencia técnica con otras herramientas adquiridas, calidades del personal que debe prestar los servicios; capacitaciones, mantenimientos preventivos, correctivos, soportes técnicos, entrega de manuales, catálogos, muestras, procedimientos de instalación, informes o productos que debe entregar el contratista, certificados de calidad y representación comercial; condiciones de capacitación, lugar, cursos, número de asistentes, intensidad horaria, perfil laboral de los asistentes, certificaciones, control de asistencia.

Para contratos de obra: 

Documento estudio de títulos del inmueble, adjuntar las correspondientes escrituras públicas de propiedad de los bienes, Certificado de Tradición y Libertad de(l) Inmueble(s); documento de Diseños o Estudios Técnicos aprobados, Licencias de Construcción, Licencias Ambientales, Permisos Especiales, Plan de Ordenamiento Territorial – POT, normas de prevención, plan seguridad industrial, plan de salud ocupacional. En el evento de bienes de otras instituciones: recibos de pago de impuestos del inmueble, Valorización, servicios públicos domiciliarios etc.; establecer la interventoría, supervisión respectivamente (externa – Interna) valor correspondiente en caso de externa y procedimiento para seleccionar; si se trata obras para intervenir bienes en comodato debe precisarse la conveniencia de la inversión y propiedad de las obras, constituir una Fiducia para el manejo del anticipo.

Notas informativas: Para contratos de Obra Pública se deben consultar los siguientes documentos, expedidos por Colombia Compra Eficiente:

1. Pliego de Condiciones Tipo para contratos de Obra Pública.
2. Contrato de Obra Pública
3. Minuta de Contrato de Fiducia Mercantil irrevocable para la administración y pago de los recursos recibidos a título de anticipo, …

2.2 OBLIGACIONES DE LAS PARTES:
OBLIGACIONES DEL MINISTERIO: 

· Verificar que los bienes y/o el servicio prestado por el contratista se ajustan a las especificaciones señaladas en la propuesta y el contrato. 
· Pagar el valor del contrato (desembolsar el valor de anticipo / pago anticipado) en los términos estipulados en la Ley y normas reglamentarias.
· Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del contrato y las previstas en la ley para el tipo de contrato a celebrar.

Nota informativa: Las anteriores son obligaciones de carácter general. Incluir aquellas que se deben cumplir por la naturaleza del contrato.

(…) Incluir obligaciones propias del contrato de acuerdo con el objeto. 

· Presentar al supervisor informes mensuales sobre el cumplimiento de las obligaciones del contrato y estado de la ejecución en que quedan las mismas. 
· Cumplir con las demás instrucciones, plazos y tareas que le sean impartidas por el supervisor/interventor, que se deriven o que tengan relación con la naturaleza del contrato. 
· Cumplir con los requisitos de ejecución del contrato. 
· Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución del contrato evitando dilaciones y entrabamientos innecesarios. 
· El personal que contrate para la ejecución del objeto contractual debe mantener afiliado y pagarle de manera oportuna los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y ARL, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. 
· El personal que contrate para la ejecución del objeto contractual deberá practicarse el examen pre-ocupacional de que trata el artículo 18 del Decreto 723 de 2013 y aportar el soporte respectivo para la carpeta del contrato. 
· Pagar los impuestos que se causen con ocasión del contrato. 
· Informar oportunamente al supervisor los inconvenientes que se presenten y proponer medidas inmediatas de solución. 
· Conocer y cumplir a cabalidad el Sistema Integrado de Gestión que incluye los componentes de Calidad y Ambiental.
· Abstenerse de divulgar total o parcialmente información que maneje en desarrollo de sus obligaciones contractuales en forma diferente a la autorizada por el Ministerio.
· Entregar al supervisor los archivos físicos, magnéticos y electrónicos de naturaleza pública u oficial que tenga a su cargo, diligenciando el formato único de inventario documental. Así mismo, entregar los documentos originales que le hayan sido entregados en virtud de las obligaciones, una vez haya desaparecido la necesidad de su uso.
· Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del contrato, las previstas en la propuesta, así como las señaladas en la ley para el tipo de contrato a celebrar. 

Nota informativa: Las anteriores son obligaciones generales para contratos. Incluir antes de las generales aquellas que son propias del contrato de acuerdo al objeto. 

ENTREGABLES: (Incluir los productos y/o resultados en la periodicidad / etapa / fase correspondiente para la entrega).

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO (o CONVENIO): (……)

Nota informativa: Debe establecerse en días hábiles o calendario, semanas o meses. El plazo debe ser previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, sin que supere el 31 de diciembre de la respectiva vigencia (salvo que se cuente con aprobación de vigencias futuras), las cuales se deberán soportar con la autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

LUGAR DE EJECUCIÓN: (……)

	3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS



Se debe justificar la modalidad de selección del contratista de conformidad con lo establecido en el artículo 30, 32 de la Ley 80 de 1993, artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por los artículos 88, 89, 94 de la Ley 1474 de 2011, artículos 217, 218, 220, 224 del Decreto – Ley 019 de 2012, artículo 118 Ley 1563 de 2012.

De acuerdo con la modalidad de selección del contratista se deben dar aplicación a lo reglamentado en el Decreto 1082 de 2015.

I.LICITACION PÚBLICA

· Artículo 2.2.1.1.1.4.1, Plan Anual de Adquisiciones y Documento “Guía para elaborar el Plan anual de Adquisiciones” Colombia Compra Eficiente. 
· Artículo 2.2.1.1.1.5.1, Inscripción, renovación, actualización y cancelación RUP.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.1, Estudios de Sector y documento “Guía para la elaboración de Estudios de Sector” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.2, Determinación de los Requisitos Habilitantes y documento “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.3, Evaluación del Riesgo y Documento “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.4, Capacidad Residual y Documento “Guía para Determinar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Estudios y documentos previos.
· Artículo 2.2.1.1.2.2.2, Ofrecimiento más favorable.
· Artículo 2.2.1.1.2.2.3, Comité Evaluador
· Artículo 2.2.1.1.2.4.1, Patrimonio Autónomo para el manejo de anticipo.
· Artículo 2.2.1.1.2.4.3, Obligaciones posteriores a la liquidación.
· Artículo 2.2.1.2.1.1.2, Audiencias en la Licitación.
· Artículo 2.2.1.2.1.2.22 Contratación cuyo proceso licitación pública haya sido declarado desierto.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.1, Riesgos que deben cumplir las garantías en la contratación.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.2, Clases de Garantías.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.3, Indivisibilidad de la Garantía.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.4, Garantía del oferente plural.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.5,Cobertura del riesgo de responsabilidad civil extracontractual, 
· Artículo 2.2.1.2.3.1.6, Garantía de los Riesgos derivados del incumplimiento de la oferta.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.7, Garantía de cumplimiento
· Artículo 2.2.1.2.3.1.8, Cubrimiento de la Responsabilidad Civil Extracontractual, 
· Artículo 2.2.1.2.3.1.9 a  2.2.1.2.3.1.19
· Artículo 2.2.1.2.4.1.1, Cronograma proceso Acuerdos Comerciales y documento “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.2.4.1.2, Concurrencia de varios Acuerdos Comerciales y documento “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.2.4.1.3, Existencia de Trato Nacional.
· Artículo 2.2.1.2.4.2.1, Incentivos en la contratación pública
· Artículo 2.2.1.2.4.2.2, Convocatorias limitadas a Mipymes
· Artículo 2.2.1.2.4.2.3, Limitaciones territoriales.
· Artículo 2.2.1.2.4.2.4, Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas
· Artículo 2.2.1.2.4.2.5, Desagregación Tecnológica

II.SELECCIÓN ABREVIADA POR MENOR CUANTIA: 

· Artículo 2.2.1.1.1.4.1, Plan Anual de Adquisiciones y Documento “Guía para elaborar el Plan anual de Adquisiciones” Colombia Compra Eficiente. 
· Artículo 2.2.1.1.1.5.1, Inscripción, renovación, actualización y cancelación RUP.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.1, Estudios de Sector y documento “Guía para la elaboración de Estudios de Sector” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.2, Determinación de los Requisitos Habilitantes y documento “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.3, Evaluación del Riesgo y Documento “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.4, Capacidad Residual y Documento “Guía para Determinar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Estudios y documentos previos.
· Artículo 2.2.1.1.2.2.2, Ofrecimiento más favorable.
· Artículo 2.2.1.1.2.2.3, Comité Evaluador
· Artículo 2.2.1.1.2.4.1, Patrimonio Autónomo para el manejo de anticipo.
· Artículo 2.2.1.1.2.4.3, Obligaciones posteriores a la liquidación.
· Artículo 2.2.1.2.1.2.20, Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. 
· Artículo 2.2.1.2.1.2.22 Contratación cuyo proceso licitación pública haya sido declarado desierto.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.1, Riesgos que deben cumplir las garantías en la contratación.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.2, Clases de Garantías.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.3, Indivisibilidad de la Garantía.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.4, Garantía del oferente plural.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.5,Cobertura del riesgo de responsabilidad civil extracontractual, 
· Artículo 2.2.1.2.3.1.6, Garantía de los Riesgos derivados del incumplimiento de la oferta.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.7, Garantía de cumplimiento
· Artículo 2.2.1.2.3.1.8, Cubrimiento de la Responsabilidad Civil Extracontractual, 
· Artículo 2.2.1.2.3.1.9 a  2.2.1.2.3.1.19
· Artículo 2.2.1.2.4.1.1, Cronograma proceso Acuerdos Comerciales y documento “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.2.4.1.2, Concurrencia de varios Acuerdos Comerciales y documento “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.2.4.1.3, Existencia de Trato Nacional.
· Artículo 2.2.1.2.4.2.1, Incentivos en la contratación pública
· Artículo 2.2.1.2.4.2.2, Convocatorias limitadas a Mipymes
· Artículo 2.2.1.2.4.2.3, Limitaciones territoriales.
· Artículo 2.2.1.2.4.2.4, Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas
· Artículo 2.2.1.2.4.2.5, Desagregación Tecnológica

III.SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA:

· Artículo 2.2.1.1.1.4.1, Plan Anual de Adquisiciones y Documento “Guía para elaborar el Plan anual de Adquisiciones” Colombia Compra Eficiente. 
· Artículo 2.2.1.1.1.5.1, Inscripción, renovación, actualización y cancelación RUP.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.1, Estudios de Sector y documento “Guía para la elaboración de Estudios de Sector” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.2, Determinación de los Requisitos Habilitantes y documento “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.3, Evaluación del Riesgo y Documento “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.4, Capacidad Residual y Documento “Guía para Determinar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Estudios y documentos previos.
· Artículo 2.2.1.1.2.2.2, Ofrecimiento más favorable.
· Artículo 2.2.1.1.2.2.3, Comité Evaluador
· Artículo 2.2.1.1.2.4.1, Patrimonio Autónomo para el manejo de anticipo.
· Artículo 2.2.1.1.2.4.3, Obligaciones posteriores a la liquidación.
· Artículo 2.2.1.2.1.2.1, Pliegos de Condiciones, 
· Artículo 2.2.1.2.1.2.2, Procedimiento Subasta Inversa, 
· Artículo 2.2.1.2.1.2.3, Información de los participantes en la subasta inversa, 
· Artículo 2.2.1.2.1.2.4, Terminación de la subasta y adjudicación, 
· Artículo 2.2.1.2.1.2.5, Subasta Inversa Electrónica o Presencial, 
· Artículo 2.2.1.2.1.2.6, Fallas técnicas durante la subasta inversa electrónica, 
· Artículo 2.2.1.2.1.2.20, Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. 
· Artículo 2.2.1.2.1.2.22 Contratación cuyo proceso licitación pública haya sido declarado desierto.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.1, Riesgos que deben cumplir las garantías en la contratación.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.2, Clases de Garantías.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.3, Indivisibilidad de la Garantía.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.4, Garantía del oferente plural.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.5,Cobertura del riesgo de responsabilidad civil extracontractual, 
· Artículo 2.2.1.2.3.1.6, Garantía de los Riesgos derivados del incumplimiento de la oferta.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.7, Garantía de cumplimiento
· Artículo 2.2.1.2.3.1.8, Cubrimiento de la Responsabilidad Civil Extracontractual, 
· Artículo 2.2.1.2.3.1.9 a  2.2.1.2.3.1.19
· Artículo 2.2.1.2.4.1.1, Cronograma proceso Acuerdos Comerciales y documento “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.2.4.1.2, Concurrencia de varios Acuerdos Comerciales y documento “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.2.4.1.3, Existencia de Trato Nacional.
· Artículo 2.2.1.2.4.2.1, Incentivos en la contratación pública
· Artículo 2.2.1.2.4.2.2, Convocatorias limitadas a Mipymes
· Artículo 2.2.1.2.4.2.3, Limitaciones territoriales.
· Artículo 2.2.1.2.4.2.4, Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas
· Artículo 2.2.1.2.4.2.5, Desagregación Tecnológica

IV.CONCURSO DE MERITOS ABIERTO O CON PRECALIFICACIÓN

· Artículo 2.2.1.1.1.4.1, Plan Anual de Adquisiciones y Documento “Guía para elaborar el Plan anual de Adquisiciones” Colombia Compra Eficiente. 
· Artículo 2.2.1.1.1.5.1, Inscripción, renovación, actualización y cancelación RUP.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.1, Estudios de Sector y documento “Guía para la elaboración de Estudios de Sector” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.2, Determinación de los Requisitos Habilitantes y documento “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.3, Evaluación del Riesgo y Documento “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.1.6.4, Capacidad Residual y Documento “Guía para Determinar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Estudios y documentos previos.
· Artículo 2.2.1.1.2.2.2, Ofrecimiento más favorable.
· Artículo 2.2.1.1.2.2.3, Comité Evaluador
· Artículo 2.2.1.1.2.4.1, Patrimonio Autónomo para el manejo de anticipo.
· Artículo 2.2.1.1.2.4.3, Obligaciones posteriores a la liquidación.
· Artículo 2.2.1.2.1.3.1, Procedencia del concurso de Mérítos.
· Artículo 2.2.1.2.1.3.2, Procedimiento del concurso de Méritos (abierto o con precalificación)
· Artículo 2.2.1.2.1.3.3, Precalificación para el Concurso de Méritos.
· Artículo 2.2.1.2.1.3.4, Aviso de convocatoria para la precalificación en el concurso de méritos.
· Artículo 2.2.1.2.1.3.5, Informe de precalificación.
· Artículo 2.2.1.2.1.3.6, Audiencia de precalificación.
· Artículo 2.2.1.2.1.3.7, efectos de la precalificación.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.1, Riesgos que deben cumplir las garantías en la contratación.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.2, Clases de Garantías.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.3, Indivisibilidad de la Garantía.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.4, Garantía del oferente plural.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.5,Cobertura del riesgo de responsabilidad civil extracontractual, 
· Artículo 2.2.1.2.3.1.6, Garantía de los Riesgos derivados del incumplimiento de la oferta.
· Artículo 2.2.1.2.3.1.7, Garantía de cumplimiento
· Artículo 2.2.1.2.3.1.8, Cubrimiento de la Responsabilidad Civil Extracontractual, 
· Artículo 2.2.1.2.3.1.9 a  2.2.1.2.3.1.19
· Artículo 2.2.1.2.4.1.1, Cronograma proceso Acuerdos Comerciales y documento “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.2.4.1.2, Concurrencia de varios Acuerdos Comerciales y documento “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
· Artículo 2.2.1.2.4.1.3, Existencia de Trato Nacional.
· Artículo 2.2.1.2.4.2.1, Incentivos en la contratación pública
· Artículo 2.2.1.2.4.2.2, Convocatorias limitadas a Mipymes
· Artículo 2.2.1.2.4.2.3, Limitaciones territoriales.
· Artículo 2.2.1.2.4.2.4, Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas
· Artículo 2.2.1.2.4.2.5, Desagregación Tecnológica

VI. ENAJENACIÓN BIENES DEL ESTADO - DISPOSICIONES GENERALES

· Artículo 2.2.1.2.2.1.1, aplicación modalidad Selección Abreviada.(Ver Numeral II de éste documento)
· Artículo 2.2.1.2.2.1.2, Frisco.
· Artículo 2.2.1.2.2.1.3, Transferencia de Bienes a la Central de Inversiones-CISA
· Artículo 2.2.1.2.2.1.4, Enajenación directa o a través de intermediario idóneo.
· Artículo 2.2.1.2.2.1.5, Selección del intermediario idóneo para la enajenación de bienes.
· Artículo 2.2.1.2.2.1.6, objeto del contrato con el intermediario idóneo
· Artículo 2.2.1.2.2.1.7, Estudios Previos.
· Artículo 2.2.1.2.2.1.8, Aviso de Convocatoria.
· Artículo 2.2.1.2.2.1.9, Contenido de los Pliegos de Condiciones.
· Artículo 2.2.1.2.2.1.10, Requisito para la presentación de oferta o postura.
· Artículo 2.2.1.2.2.2.1, Enajenación directa por oferta en sobre cerrado.
· Artículo 2.2.1.2.2.2.2, Enajenación directa a través de subasta pública.
· Artículo 2.2.1.2.2.2.3, Enajenación a través de intermediarios idóneos.

A. BIENES INMUEBLES

· Artículo 2.2.1.2.2.3.1, Avalúo Comercial del bien
· Artículo 2.2.1.2.2.3.2, Precio Mínimo de Venta
· Artículo 2.2.1.2.2.3.3, Otorgamiento de la escritura pública.
· Artículo 2.2.1.2.2.3.4, Gastos de Registro y Derechos Notariales.
· Artículo 2.2.1.2.2.3.5, Entrega material del bien inmueble.

B. BIENES MUEBLES

· Artículo 2.2.1.2.2.4.1, Precio mínimo de venta de bienes muebles no sujetos a registro
· Artículo 2.2.1.2.2.4.2, Precio mínimo de venta de bienes muebles sujetos a registro.
· Artículo 2.2.1.2.2.4.3, Enajenación de bienes muebles a título gratuito entre Entidades Estatales.
· Artículo 2.2.1.2.2.4.4, enajenación de otros bienes.

	4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO



ANALISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DE MERCADO (Ver artículo 2.2.1.1.1.6.1 Decreto 1082 2015 y la  “Guía para la Elaboración de Estudios de Sector” – Colombia Compra Eficiente) www.colombiacompraeficiente.com.co

Nota informativa:

La Entidad Estatal debe consignar en los Documentos del Proceso, bien sea en los estudios previos o en la información soporte de los mismos, una reflexión sobre el sector que cubra los aspectos de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015. 

VALOR DEL CONTRATO (O CONVENIO):

El valor del contrato es por la suma de hasta (……), incluido IVA. 

Notas informativas: 
Debe establecerse el valor a pagar (anticipo, pago anticipado) especificando si es una cifra exacta o si se trata de hasta un monto determinado, según el servicio efectivamente prestado.

En caso de requerirse análisis de mercado, diligenciar formato de estudio de mercado BS-FM-023 en concordancia con la Guía para elaborar Estudios de Mercado BS-GU-005.

FORMA DE PAGO 

Con sujeción a las apropiaciones presupuestales, al Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC de la vigencia xxxx, a la situación de fondos por parte de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional y al correspondiente trámite administrativo, el Ministerio pagará al contratista el valor del contrato en (……) previa certificación sobre cumplimiento de pago de obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensión y riesgos laborales (si es persona natural), o, aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales (SENA, ICBF y Cajas de Compensación familiar) (si es persona jurídica); de acuerdo con la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y certificación de recibo a satisfacción del supervisor.

Notas Informativas: Adicionalmente, para el caso de adquisición de bienes o servicios que requieran la contratación de personas por parte del contratista, para la ejecución del objeto del contrato, para el primer pago será necesario el certificado del examen pre-ocupacional de que trata el artículo 18 del Decreto 723 de 2013.

Se debe establecer la periodicidad de los pagos, o en caso de que no sea por periodos las fechas exactas de los mismos y contra qué resultados se efectuarán; en todo caso, los pagos deben estar supeditados a la certificación de recibo a satisfacción del supervisor y certificación sobre cumplimiento de pago de obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales.

Para efectos de establecer los pagos debe tenerse en cuenta que los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación solo podrán solicitar la situación de los recursos aprobado en el Programa Anual de Caja – PAC a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, cuando hayan recibido los bienes y/o servicios o se tengan cumplidos los requisitos que hagan exigible su pago. Así las cosas, se debe pactar en cada pago con el correspondiente entregable.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESPUESTAL No. Adjuntar documento original.

RUBRO PRESUPUESTAL: 

UNIDAD EJECUTORA: 

NOMBRE PROYECTO INVERSIÓN NACIONAL:

FICHA EBI No. (…) Adjuntar el documento.

LINEA/ACTIVIDAD QUE DESARROLLA:

Nota informativa: Debe existir relación entre el contrato a realizar y el rubro presupuestal/Proyecto de inversión del cual se derivan los recursos. 

	5. CRITERIOS DE SELECCIÓN 



En la Licitación y la Selección Abreviada de Menor Cuantía, la entidad debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta:

a) Ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas.
b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio. 

En la Subasta inversa el factor de selección es el precio.

En el Concurso de Méritos la entidad tendrá entre otros los siguientes criterios:

a) La experiencia del interesado y el equipo de trabajo.
b) La formación académica y las publicaciones técnicas y científicas del equipo de trabajo.
c) La capacidad de organización 
d) La entidad Estatal deberá revisar con el oferente calificado en el primer lugar de elegibilidad, la coherencia y consistencia entre: i) La necesidad identificada por la entidad estatal y el alcance de la oferta. ii) La consultoría y el precio ofrecidos. iii) el precio ofrecido y la disponibilidad presupuestal del respectivo proceso de contratación.

INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

Bienes nacionales o existencia trato nacional. (Ver artículo 2.2.1.2.4.2.1 Decreto 1082 2015)

Convocatoria limitada a MiPymes (Ver artículo 2.2.1.2.4.2.2 Decreto 1082 2015)

Limitaciones territoriales (Ver artículo 2.2.1.2.4.2.3 Decreto 1082 2015)

Desagregación tecnológica (Ver artículo 2.2.1.2.4.2.5 Decreto 1082 2015)

CRITERIO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL: 

Notas informativas: 

Criterio de Sostenibilidad Ambiental: Consultar los siguientes documentos:

· “Guía Conceptual y Metodológica de Compras Públicas Sostenibles”
· “Portafolio de Bienes y Servicios Sostenibles 2013”
· Presentación Compras Públicas Sostenibles
· Guía para la verificación de Criterios Ambientales Sostenibles en Estudios de Mercado y Estudios Previos en la Adquisición de Bienes y Servicios No. GR-GU-011. 
· Documento Conpes 3700 “Estrategia Institucional para la articulación de políticas y acciones en materia de Cambio Climático en Colombia 

El estudio de mercado y el estudio previo deben ser remitidos al Profesional Ambiental del Equipo de Compras Públicas Sostenibles a fin de que emita el concepto técnico correspondiente y adjuntará copia del visto bueno al momento de enviar al Grupo Contratos o Administrativa. (En caso de que aplique).
CRITERIO DISCAPACIDAD: (Aplica – No aplica)

Consultar los siguientes documentos y determinar criterios aplicables en caso de que sea necesario:

· Ley 361 de 1997, “Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones” 
· Ley 1346 de 2009, “Por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad”, adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006.”
· Ley 1680 de 2013, “Por la cual se garantiza a las personas ciegas y con baja visión, el acceso a la información, a las comunicaciones, al conocimiento y a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”.
· Ley Estatutaria 1618 de 2013, “Por la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”.
· Documento Conpes Social No. 166 “Política Pública Nacional de Discapacidad e Inclusión Social – Departamento Nacional de Planeación.
· Decreto 1082 de 2015, numeral 4 del Artículo 2.2.1.1.2.2.9 – factores de desempate.
· Documento Conpes 166 “Política Pública de Discapacidad e Inclusión Social”

CRITERIO DERECHOS HUMANOS: (Aplica – No aplica)

Consultar los siguientes documentos y determinar criterios aplicables en caso de que sea necesario:

· Declaración Universal de Derechos Humanos-Naciones Unidas.
· Decreto 4100 de 2011, “Por el cual se organiza el Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, se modifica la Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y se dictan otras disposiciones”.
· Decreto 1400 de 2012. “Por la cual se establece el punto Nacional de Contacto de Colombia y se adopta el procedimiento previsto en las Líneas Directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (“OCDE”) para empresas Multinacionales”
· Documento, “Propuesta de Política Integral de Derechos Humanos 2014-2034- Presidencia de la República.
· Documento, “Recomendaciones para una conducta empresarial responsable en el contexto Global” OCDE.

En caso de empate se deberá dar aplicación al contenido del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015




	6. ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO



De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, se entiende por riesgo el evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. En el proceso se identifican los siguientes:

	N°
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	Descripción (Qué puede pasar y, cómo puede ocurrir)
	Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del riesgo 
	Categoría 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	N°
	¿A quién se le asigna?
	Tratamiento/Controles a ser implementados
	Impacto después del tratamiento
	¿Afecta la ejecución del contrato
	Responsable de atender por implementar el tratamiento
	Fecha estimada en que se inicia el tratamiento
	Fecha estimada en que se completa el tratamiento
	Monitoreo y revisión

	
	
	
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del riesgo
	Categoría 
	
	
	
	
	¿Cómo se realiza  el monitoreo?
	Periodicidad  ¿Cuándo?

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



Notas informativas: 

De acuerdo con las condiciones propias del contrato a celebrar se deben consultar los siguientes documentos:

· Manual para la Identificación y Cobertura de Riesgos en los Procesos de Contratación, Colombia Compra Eficiente www.colombiacompraeficiente.com.co
· Circular Externa Numero 5 Identificación y Cobertura del Riesgo, Colombia Compra Eficiente www.colombiacompraeficiente.com.co
· Circular Externa Numero 8 Identificación y Cobertura del Riesgo, Colombia Compra Eficiente www.colombiacompraeficiente.com.co
· Documento Conpes 3714 2011 ” El riesgo previsible en el marco de la política de contratación pública. Departamento Nacional de Planeación.
· Documento “Riesgos Contractuales” – Dr. José Luis Benavides Russi.

	7. GARANTÍAS A EXIGIR EN EL CONTRATO (O CONVENIO) 



De conformidad con los artículos 2.2.1.2.3.1.2, 2.2.1.2.3.1.7, 2.2.1.2.3.1.8, 2.2.1.2.3.1.12 a 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015 y atendiendo la naturaleza del contrato (o convenio) como las obligaciones de este, se deben amparar los riesgos por cualquiera de los mecanismos previstos en la norma:

	RIESGO A AMPARAR
	PORCENTAJE
	VIGENCIA

	
	
	

	
	
	

	
	
	




	8. INDICACIÓN DE SI EL CONTRATO ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL



En materia de Acuerdo Comercial ver:

a) Artículo 2.2.1.2.4.1.1, Decreto 1082 de 2015 Cronograma proceso Acuerdos Comerciales y documento “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.
b) Artículo 2.2.1.2.4.1.2, Decreto 1082 de 2015 Concurrencia de varios Acuerdos Comerciales y documento “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” Colombia Compra Eficiente.

	 9. SUPERVISIÓN



La supervisión del contrato (o convenio) se ejercerá por (cargo, código, grado del funcionario y dependencia del Ministerio) quién adelantará la supervisión en los términos de la Resolución Ministerial No. 3861 de 2015 o la que la modifique, adicione o sustituya.

PERFIL DEL SUPERVISOR: Se debe justificar la idoneidad del funcionario designado como supervisor.

Notas informativas: 

Para la designación se tendrá en consideración, de conformidad con el objeto contratado, la especialidad del funcionario, su relación con las dependencias interesadas en la celebración del mismo y los conocimientos técnicos que sobre el objeto contractual debe tener. (Ver Resolución 3861 de 2015).

La supervisión sólo podrá recaer en Ministro, Viceministros, Secretaria General, Directores, Jefes de Oficina, Asesores, Coordinadores de Grupo y Profesionales Especializados, la cual será indelegable.

Es de competencia y responsabilidad del supervisor en el ejercicio de sus funciones, entre otras, dar aplicación las siguientes normas:

· Supervisión e interventoría contractual artículo 83 Ley 1474 de 2011.
· Facultades y deberes de los supervisores y los interventores artículo 84 Ley 1474 de 2011.
· Imposición de multas, sanciones y declaratoria de incumplimiento artículo 86 Ley 1474 de 2011.
· De la ocurrencia y contenido de la liquidación de los contratos artículo 217 Decreto-Ley 019 de 2012. 
· Resolución 3861 de 2015 o la que la modifique, adiciones o sustituya.
· Decreto 1737 de 1998 y demás normas sobre austeridad del gasto (si se trata de convenios)

En caso de que manera excepcional se requiera de interventoría, ésta se deberá ser contratada mediante un concurso de méritos y así deberá justificarse.

Cordialmente,



NOMBRE
CARGO (DEBE SER JEFE DE DEPENDENCIA) 
Anexos:
Proyectó:
Revisó:

OBSERVACIÓN: Las notas informativas y explicaciones de algunos párrafos deben ser eliminadas del estudio previo definitivo.

En caso de modificarse o publicarse nuevos manuales o guías por la Agencia Nacional de Contratación Pública con posterioridad a la publicación del presente formato, los mismos deberán ser tenidos en cuenta en los estudios previos de contratación directa.
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